
AVPD - RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO – PERSONAL EVENTUAL (ACTUALIZADA - 2023)  

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2017, de la Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal eventual de la Agencia 
Vasca de Protección de Datos (BOPV – 22 de junio de 2017). 

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2023, del Director de la Agencia Vasca de Protección de Datos, de modificación de la Resolución de 7 de junio de 2017, por la que se aprueba la Relación 
de Puestos de Trabajo de Personal Eventual (BOPV – 2 de octubre de 2023). 

   —Requisitos para su desempeño—     

   —Adscripc.—     

Tipo modificación Puesto Denom. del Puesto Dot. P.L. Fecha Precp. 

Retribución 

Reg. Ded. Clasif. Destino Area Func. Compl. D. Compl. Espec. 

Amortización 101 Asesor/a de Comunicación 1 3  28 I-A 100%  AS Vitoria-Gasteiz 01 

Creación 102 Asesor/a de Modernización 

Tecnológica 

1 3  28 I-A 100%  AS Vitoria-Gasteiz 01 

 

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2017/06/1703134a.pdf
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2017/06/1703134a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/10/2304505a.shtml

